
«Reflexiones acerca del concepto de
«Nŭc1eo» 1 en ia gramática tagmemica»

I. Introducción. Los conceptos de nŭcleo y periferia co-
rresponden a categorías implícita o explícitamente presentes
en la práctica analítica de muchas corrientes lingiiísticas. La
mayoría de las gramáticas hacen referencia, desde distintas
perspectivas, como veremos, a constituyentes nucleares (otras
veces denominados obligatorios o esenciales) por oposición
a otros que se consideran periféricos (marginales, opcionales).
En general, tal distinción no suele ser contemplada como ele-
mento esencial de las teorías lingiiísticas subyacentes. Sin
embargo, los tagmemicistas han integrado estos conceptos co-
mo componentes básicos de la propia teoría 2 , pero lo han he-
cho de un modo informal, tomando en consideración indis-
criminadamente aspectos muy heterogéneos, lo cual ha dado

(1) Los terminos nŭcleo y periferia se aplican dentro de la tagmemica a todo ti-
po de unidades emicas, desde los fonemas hasta las grandes totalidades de la conducta
verbal y no verbal (discursos, o grandes «conductemas)), incluídos los propios sis-
temas émicos y los constructos metalingiiisticos del investigador en cuanto que tam-
bien son ya unidades érnicas) pero han sido y son particularmente ŭtiles para el aná-
lisis de las unidades de la jerarqtŭa gramatical y sobre todo de las del nivel clŭusula.
Como ŭnicamente pretendo examinar las caracteristicas arquetípicas del concepto
de nŭcleo y éstas son especialmente prominentes en el caso del nŭcleo de la cLáu-
sula, las observaciones que siguen ha de entenderse que se refieren exclusivamente
a ese ámbito.

(2) El uso de los términos nŭcleo y periferia (o margen) se encuentra ya en los
primeros escritos de Pike sobre fonética y fonología (Pike 1943: 45, 52; Pike 1947:
148), pero en su acepción más general el «locus classicas» es Pik.e 1967: 74 y ss. y
recientemente Pike 1977: 116, 123, así como Pike & Pike 1977: 15.
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origen a una notable imprecisión en una de las áreas más im-
portantes para el tagmemicista, cual es la detenninación de
invariantes y variantes (en la terminología de Pike, de unida-
des émicas y éticas)3.

En un momento en el que los tagmemicistas están ha-
ciendo un gran esfuerzo por examinar críticamente sus presu-
puestos y formalizarlos 4 , me parece oportuno someter a aná-
lisis lo que sobre el concepto de n ŭcleo se ha dicho en los es-
critos teóricos y metodológicos más significativos de la tradi-
ción tagmemicista.

I. Nŭcleo y periferia en algunos gramáticos representa-
tivos.

En el fondo, la distinción nŭcleo / periferia es tan tradi-
cional en ios estudios gramaticales como la de Aristóteles en-
tre sustancia y accidentes lo es en el campo de la lógica y sin
duda se inspira en gran parte en ella, como se ve por la termi-
nología gramatical más arraigada. La oposición entre sustan-
tivos y adjetivos o la que implican términos tan generalizados
como modificador, modulación, afijo, auxiliar o complemen-
to circunstancial, por citar solamente unos pocos, no deja du-
das al respecto.

Otra distinción relacionada en ŭltimo término con la de
sustancia/accidentes es la de Jespersen entre primaries, se-
condaries y tertiaries 5 y otro tanto se puede decir de la de
Bloomfield entre head y attribute 6, de la de Harris entre cen-
ter y adjunct 7 y de tantas otras. En todos esos casos alguna

(3) La tagmémica es quizá la teoría lingiiística que más explicitamente se ha
ocupado de definir rigurosamente las unidacles con las que opera. Una unidad
émica (i.e.: pertinente) está bien definida cuando se han precisadd sus rasgos ca-
racterístico-distintivos, sus variantes (alounidades) y su distribución. Sin una defi-
nición precisa del nŭcleo es imposible distinguir consistentemente entre sintagme-
mas y alosintagmas.

(4) Véase especialmente Pike 1977, Pike & Pike 1977, Fries 1977, Hale 1977
y Longacre 1976.

(5) Véase por ejemplo en Jespersen 1924: 96 y ss., o también en Jespersen
1969 (1939) 109 y ss.

(6) Véase Bloomfield 1933: 195 y ss.
(7) Véase Harris 1962: 9.
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oposición parecida a la de nŭcico / periferia juega un papel
esencial en la descripzión lingŭística. Sin embargo, las sern e-
janzas no suelen pasar de ahí y ello explica que los cometidos
que la oposición desemperia en las gramáti-as resultantes Ile-
guen a ser tan diferentes. Para Harris, por e:emplo, cuyo
concepto clave es el de expansión,

«Each sentence consists of one elementary senten-
ce (its center) plus zero or more elementary ad-
juncts, i.e. word-sequences of particular structure
which are adjoined immediately to the right or the
left of an elementary sentence or adjunct...»

(Harris 1962: 9)

Harris analiza la oración en términos de categorías como
V, N, Adj., Adv., etc. y su distinción center I adjunct supone
la eliminación simultánea de todos los constituyentes opcional-
mente presentes en todas las subconstru-xiones que la ora
ción contiene. La oración nuclear queda así reducida a un
esqueleto de categorías imprescindibles al que se oponen las
expansiones, o elementos categoriales opcionales.

Por el contrario, la distinción de Jespersen entre prima-
ries, secondaries y tertiaries, es eminenternente lógica y fun-
cional, en vez de categorial, y el hecho de que ciertos consti-
tuyentes sean opcionales no es objeto de especial atención. Lo
importante en Jespersen es ŭnicamente la rela-ión de deter-
minación entre unos términos y otros 8.

En el caso de las gramáticas generativistas, los elementos
no obligatorios van expresados en las fórmulas de la base erk-
tre paréntesis. Al igual que Harris, Chomsky y sus discípulos
no distinguen los diversos niveles de construcción de un modo
explícito, pero las fórmulas rescriturales indican en cada ca-

(8) El esquema ternario de Jespersen puede ser reducido a un esquema binario
como el del análisis en constituyentes inmediatos. El termino terciario sería enton-
ces superfluo y las relaciones de rango se limitarían a una, entre determinantes y
determinados, aunque de distintos tipos. Tal generalización se hace necesaria en
cuanto se intenta describir estructuras no manifestadas en la estructura superficial.
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s-o qué elementos es-tán obligatoriathente presentes en lá ex-
pansión -de cada categoria9.

Asimismo, en algunas gramáticas desarrolladas desde,
aproximadamente, 1968, la oposición nuclear / marginal juega
un importante papel, pero se la hace operar en el nivel se-
mántico. En las gramáticas de «casos», por ejemplo, se dis
tingue claramente entre funciOnes serr ánticas que contribu
yen a la subcategorización del verbo y funciones que no impo-
nen a ese respecto restricciSn alguria 10 o, alternativamente, se
dice que ciertas relacione§ de «caso» .están «implicadas» ine-
ludiblemente en una determinada predicación mientras que
otras no lo están. En ,cualquier caso, la distinción opera en la
estructura profunda y no guarda corresponden-ia directa con
la cuestión de qué constituyentes deben acompañar necesaria-

•
mente a cada verbo en la estructura superficial.

- La teoria tagmemicista, que ya desde sus corrienzos reco-
noce lá importancia de la oposición esencial / ac-esorio en la
forma nŭcleo periferia, y que la aplica con carácter general
a todas las unidades previstas por la teoria, no ha conseguido,
en mi -formular un criterio definitivo que permita dis.
tinguir inequivocamente los elementos nucleares de los peri-
féricos. En muchas obras tagmemicistas (véase la Tabla I
infra) no se pretende en realidad ofre-er un conjunto formali-
iado de-ériterios de decisión, sino tan sólo unas indicaciones
de carácter heuristico que ayuden al invesii,ador a ide-3ti ri-
car el nŭcleo, pero , la cuestión es, precisamente, que esas «pis-
tas» no ayudan en. absoluto ya que -no tienen justificación
teórica alguna y chocan entre si. En la sección III las exami-
namos detalladamente.

(9) Vease Cn OMSKY 1965: 106-7. Es significativo el hecho-de .que tanto en la
gramática de Harris como en la de Chomsky la oposición nuclear / marginal tome el
aspecto obligatorio / opcional, que, como veremos, son categorias de la actuación. Por
otra parte, el uso en la GGT de fórmulas condensadas como la de Chomsky 1965:
107, VP V (NP) (Prep-Phrase) (Prep-Phrase) (Manner) no permite ni sicruiera
expresar que constituyentes son obligatorios con un- verbo dado, tarea que queda
encomendada a las reglas de sucategorización del lexicón.

(10) Vease Fillmore: 1968, 1971, 1978, Platt: 1971, Longacre 1976, etc.
(11) Ya que la expresión de todos los casos no es necesaria siempre que

tenezcan a la matriz de presuposiciones compartidas por los interlocutores.
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III. El concepto de NUCLE0 en la tradición tagmemi-
cista.

La idea de que la realidad es un continuo en el que se
perciben ciertas áreas de mayor intensidad que se destacan
sobre el resto proviene en ŭltimo término de la física pero es
un modo de conciliar el enfoque atomista latente en toda
la lingiiística taxonómica con los hechos y por ello ha sido
una de las tesis fundamentales de la tagmémica desde su pri-
mera formulación. Toda unidad émica consta de un nŭcleo
que la caracteriza y unos márgenes en los que se confunde gra-
dualmente con las unidades vecinas. A lo largo de su desa-
rrollo, la tagmémica ha descubierto estas propiedades en los
fonemas, los morfemas, los significados lexicos y estructura-
les, los sintagmemas, las grandes unidades del discurso o de
la conducta no-verbal y hasta en los propios constructos del
lingŭista ". Sin embargo, el uso del concepto de nŭcleo como
concepto sintáctico no cobra importancia hasta que en la tag-
mémica tiene lugar el cambio de énfasis del tagmema a la
construcción o sintagmema entre 1958 y 1960" y se inspira en
algunos trabajos pre-tagmemicistas de Pike (Pike 1944) y so-
bre todo en un artículo de Pittman (Pittman 1948) en el que
se decía:

«Whatever method a linguist follows, his final re-
sult will in all probability assume several degrees of
rank. To certain constituents he is likely to assign
a principal or «central» status; these he may label
roots, stems, bases, themes, heads, nouns, verbs,
main clauses, etc. To other constituents he is likely
to assign a subordinate or «lateral» status; these he
may call affixes, enclitics, formatives, atributes,
modifiers, subordinate clauses, etc. It would be posi-
ble to term the central constituents nuclei and the
lateral ones satellites.»

(Pittman 1948:275)

(12) En cuanto que un sistema emico de sintagmemas tiene tambien su n ŭ-
cleo y su periferia. Wase a este respecto Pike 1967: 473, Pike 1962: 226 y ss.,
Pike-Pike 1977: 140-2, etc.

(13) Vense especialmente Longacre 1960 . y 1964 b: 8 y ss.
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A continuación presentaba Pittman un intento de cbdificación
de los criterios normalmente utilizados por los lingriistas de
su tiempo para identificar el nŭcleo de una construcción.
Son los que enumeramos seguidamente:

1) Independencia. Si un constituyente puede aparecer solo
y otro en cambio no, consideraremos al primero nuclear y
al segundo periférico. De acuerdó con este criterio las
formas «trabadas» de Bloomfield serían siempre margina-
les a la construcción.

Tamaño de la clase. Si el constituy-ente A es conmutable
con más constituyentes que el constituyente B, será con-
siderado nuclear y B será periférico.

3) V ersatilidad. De dos constituyentes A y B será nuclear er
que pueda aparecer en mayor nŭmero de contextos dife-
rentes.

4) Endocentricidad. Si, en la construcción AB, A puede ser
.,ustituído, por AB en un contexto X...Y pero B en cambio
no, A será nuclear y B periférico.

Frecuencia de la clase. Está relacionado con el criterio de
versatilidad y con el de independencia: las clases más fre-
cuentes suelen corresponder a los constituyentes que son
nucleares ".

6) Prominencia prosódica. Los elementos nucleares serían los
más prominentes, mientras que el carácter de marginal
iría asociado a la falta o disminución de prominencia.

7 Longitud. «Ceteris paribus», el constituyente más largo
será nuclear y el más corto será periférico. (Pittman aria-
de, no obstante, que este criterio es menos ŭtil para las
construcciones sintácticas que pai a las niorfológicas ").

8) Prominencia semántica. Las nociones intuitivamente más
importantes suelen corresponder a los elementos nuclea-

- -	 -
(14) - No -obstante, Pittman añade inmediatamente (en su criterio 6, q-ue no

mencionamos aqŭí) que a veces ocurre lo contrario, lo,.cual permite excluir, por
ejenipio, "artíCulos- y"preposiciones de entre loS cOnáitiiVen-teá nucleares.

(15) Wase Pittman 1948: 277.



AO XXIX-XXX	 •REFLEX1ONES ACERCA DEL CONCEPT0.- 	 271

res. Por ese criterio son nucleares, por ejemplo, verbos y
nombres.

9) Coherencia del análisis. En aras de una mayor simetria
del sistema resultante y siempre que no haya otra evi-
dencia disponible, un constituyente podrá ser conside-
rado nuclear o marginal por su analogia con otros cons-
tituyentes que ya hayan sido clasificados 16.

Hay que serialar aqui que Pittman está simplemente tra-
tando de describir y sistematizar los razonamientos y el modo
de proceder del lingiiista medio de los arios 40 ''. Los criterios
que hemos enumerado no constituyen «su siátema» y en nin-
gŭn momento los presenta como herramientas infalibles. Al
contrario, admite que chocan entre si. Sin embargo son repre-
sentativos de la lingiiistica de esos arios y han influido pode-
rosamente en el desarrollo de la concepción tagmemicista del
nŭcleo.

Cuando los tagmemicistas formulan el concepto de sin-
tagmema (entonces denominado aŭn hipertagmema9 y lo
defi nen como

«...a grammatical string with identifying-contrastive
features that structurally distinguish it from other
grammatical strings on the same or on different
grammatical levels.»

(Longacre 1960:64)

se hace necesario formular los rasgos distintivos de cada
construcción émica y por tanto encontrar criterios operativos
para determinar en cada caso el nŭcleo del sintagmema y su
periferia. Es entonces cuando una noción cuyo status en la

(16) La elegancia del análisis resultante es un criterio metateórico que subyace
a muchos argumentos lingilisficos y es plenamente congruente con los presupuestos
nominalistas de una gran parte del estructuralismo americano. Pese a la postura
arealistan de Pike en la cuestión de la naturaleza de las estructuras (vease, p. ej.,
Pike 1967:55), los tagmemicistas tambien lo emplean (p. ej. Longacre 1964 a: 51).

(17) Como Joos hace ver (v. Joos 1957: 278).
(18) Vease Longacre 1960: 63-4. Respecto a la formuLación originaria de Pike,

con tagmemas como unidades míninans e hipertagmemas como unidades obligatoria-
mente complejas y las dificultades inherentes a este enfoque vease Pike 1967:
233-4, 448 ss.
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tagmémica era poco menos que el de una metáfora ŭtil ad-
quiere una significación crucial desde el punto de vista teó,
rico y práctico '9 . En nuestra TABLA I presentamos un pano-
rama cronológico de las publicaciones tagmemicistas en las
que se intenta caracterizar o definir el concepto de n ŭcleo y
una lista de los criterios que a tal fin se propone en cada una
de ellas ". Como se ve, se han propuesto en total quine cri
terios, de los cuales nueve están ya en la lista compilada por
Pittman 21.

(19) Las razones de su uso en Pickett 1960 fueron sobre todo de carácter prag-
mático. Vease Pickett 1960: 91 o Pike 1967: 467.

(20) No pretendo, ni puedo, dar cuenta del uso del concepto de nŭcleo en la
inmensa bibliografía tagmemicista. Me limitare a examinar las obras de las figuras
clave de la tagmemica y en concreto los trabajos de carácter teórico que marcan
los grandes hitos en la historia de la tagmemica, aunque en alg ŭn caso me referire
tambien a publicaciones de menor entidad.

' (21) Lista que, curiosamente, muestra importantes coincidencias con la que se
deduce de la más reciente formulación tagmemicista, en Pike & Pike 1977. (Vease
la TABLA I).



AO XXIX-XXX	 REFLEXIONES ACERCA DEL CONCEPTO._	 273

TABLA I 22
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Pittman 1948 + + + + + +• + + +
Pike 1957a, b, 1959 +
Longacre 1960 +

Pickett 1960 + + + + +

Elson & Pickett 1964 + + + +
Longacre 1964 a + + + + + + +
Longacre 1965, 1967 +

Pike 1967a + + +

Pike 1967b +

Brend 1968 + + +
Cook 1969 + + + +
Forster & Barnard 1971 +
Platt 1971 +
Cook 1971 +
Klammer 1971 +

Pike & Gordon 1972 +
Hale 1972, -973, 1974 +
Silzer 1976 + +
Longacre 1976 + +

Fries 1977 + +
Pike 1977 + + +
Pike & Pike 1977 + + + + + +

,.
Pike 1979 + +

(22) Los criterios que atribuyo a cada uno de los autores no siempre aparecen
mencionados de forma explicita sino que a veces son deducibles solamente de algu-
nas observaciones incidentales. Recíprocamente, podría ocurrir que la práctica analiti-
ca de un autor implicase criterios que no se mencionan aquí.

Por otra parte, suele suceder que un mismo autor ofrece criterios contradicto-
rios. Por ejemplo, hay quienes mencionan la obligatoriedad de los componentes del
nŭcleo y al mismo tiempo aceptan una triple clasificación de los tagmemas en
a) nucleares y obligatorios, b) nucleares y opcionales, y c) periféricos y opcionales



274
	

J OSÉ LUIS G. ESCRIBANO
	

AO XXIX -XXX

El problema que plantea la lista de Pittman al tagmemi-
cista es que refleja una fase de la ling ŭística norteamericana
en la que aŭn no se había formulado nada parecido al cort-
cepto de sintagmema. Desde la perspectiva marcadamente bi-
narista del análisis en constituyentes inmediatos, el proble-
ma de Pittman consiste en decidir cuál de dos constituyentes
es el nuclear; el otro será necesariamente periférico. Por el
contrario, el sintagmema de los tagmemicistas es el resultado
de un método de análisis no-binarista23.

Por otra parte, la «nuclearidad» de Pittman se deriva de
la importancia respectiva de los constituyentes, o de las cla-
ses paradigmáticas a las que éstos pertenecen, determinada
en función de las conveniencias del lingŭista. Serán, pues,
portantes en este sentido las clases de elementos que más fa-
ciliten la descripción. Así, por ejemplo, es conveniente para el
lingiiista establecer la distinción entre formas capaces de apa-
recer por sí mismas y formas dependientes, pero tal distin-
ción, formulada en términos absolutos (i. e., sin referencia al
contexto), no guarda relación alguna con las propiedades in-
trinsecas de las construcciones y en conse:uencia no sirve
para delimitar el nŭcleo de los sintagmemas. De acuerdo con
el criterio de independencia de Pittman, la secuencia mi som-
brero constaría de un elemento independiente, y por ello nu-
clear, que sería sombrero, y un elemento dependiente mi, que
sería periférico. Sin embargo, en cuanto determinamos un con-
texto específico, la supuesta independencia del elemento nu-
clear se esfuma. Tan aberrante resulta Dánde está mi? como
Thinde está sombrero? Por tanto, si en un contexto x...y debe

aparecer una construcción (sintagmema) AB, tan imprescin-
dible es un constituyente como otro y el criterio de indepen-
dencia, tal como está formulado en (Pittman 1948), no puede
ayudar en nada al tagmemicista24.

Observaciones muy similares pueden hacerse tarrbién a
propósito de los demás criterios. El criterio 2.°, tamarzo de la

(Longacre 1964, Cook 1969, p. ej.). , Ese tipo de matizaciones no queda reflejado
en la Tabla I, que sólo pretende ser un panorama general de la cuestión.

(23) Vease Longacre 1960: 68 y ss., Longacre 1965: 73, etc.
(24) Sin embargo aparece en Pike & • Pike .1977: 487.
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clase, surge en ŭltimo término del simple hecho de que el
investigador busca regularidades del rráximo grado de gene-
ralidad. Cuantos más casos cubra una generalización, n-!ás sen-
cilla será la tarea del lin qiiista. De ahí que las clases numero-
sas como nombres y verbos sean más importantes que las cla-
ses reducidas (artículos, preposiciones, pronombres). Siendo
la nuclearidad función de la importan-ia de los constituyen-
tes, sombrero será nuclear, ya que perteneTe a la clase, muy
numerosa, de los nombres, mientras que mi, que pertenece
a una clase reducida, será periférico. Así parece que el crite-
rio 2.° refuerza las conclusiones obtenidas mediante el criterio
1.°. Sin embargo, la aplicación del criterio 2.° es por lo menos
tan problemática como la del criterio en una construcción
compuesta por un verbo o un adjetivo y un sustantivo, <;cuál
de ellos será nuclear de acuerdo con el criterio 2.°? Por otra
parte, aor qué asumir una correlación directa entre una pro-
piedad táctica y el hecho numérico del tamario de una clase?25

El criterio 3.° también es una consecuencia de la ne esi-
dad de generalización: resulta «económico» describir una len-
gua en términos de un pequerio nŭmero de construcciones que
recurren constantemente en los entornos más variados. Sin
embargo caben las mismas obje:iones que hacíamos al crite-
rio anterior. Por un lado, en la práctica el criterio no funciona,
ya que es muy difícil determinar el nŭmero de entornos dis-
tintos en los que puede aparecer cada constituyente, pero ade-
más no existe relación entre versatilidad y estructura interna.
En consecuencia, el criterio 3.° es tan in ŭtil para el taarríemi-
cista como los dos anteriores 26.

En cambio el criterio 4.°, endocentricidad", entendido co-
mo capacidad de un constituyente para sustituir a la construc-
ción de la que forma parte en un contexto dado, es inherente-
mente estructural y potencialmente ŭtil al tagmemicista siem-

(25) Objeciones tan sencillas como éstas no parecen haber sido tenidas en
cuenta por Pike & Pike 1977, loc. cit.

(26) Lo cual no impide que aparezca iguaknente en Pike & Pike 1977, loc. cit.
(27) Aquí lo denominamos criterio de obligatoriedad, nombre que en mi opi-

nión expresa mejor la esencia de la prueba.
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pre que se precise que tal sustitución no debe alterar las rela-
ciones internas características de la construcción originaria".

El criterio 5.°, frecuencia de la clase, está al igual que los
nŭmeros 1, 2 y 3 en relación con la ne:esidad de generaliza-
ción del lingriista, pero, sin embargo, no es congruente con
ellos, ya que de acuerdo con él los artículos y las preposicio-
nes, por ejemplo, que se encuentran entre las clases más fre-
cuentes, tendrían que ser considerados nucleares a pesar de
no ser ni independientes, ni miembros de clases numerosas,
ni particularmente versátiles.

En cuanto al criterio 6., prominencia prosódica, es cla-
ramente inaplicable, ya que la prominencia prosódica puedé
considerarse a todos los e cectos como un operador capaz de
alterar el significado de la construcción segŭn incida sobre
uno u otro de Jos constituyentes, con lo cual todos ellos po-
drían ser conSiderados nucleares o no, segŭn los casos.

Igualmente es inadecuado el criterio 7.°, longitud, que pre-
tende aprovechar el hechode ›que en las construcciones mor-
fológicás las bases sue1en1ser más largas que los afijos. Si en
todas las construcciones existiera la misma relación entre
nuclearidad y longitud el criterio 7.° vendría a reforzar los
criterios nŭmeros' 1, 2, 3, 5, 6 y 8. Sin embargo es evidente
que tal relación no se cumple en multitud de construcciones
sintácticas: -en Le vi cuando salía de la facultad c criterio 7.°
convertiría en nuclear a cuando salía de la facultad y a le y vi
en periféricos, lo cual chocaría inmediatarr ente con los resul-
tados de la aplicación de otras pruebas de nuelearidad. (La
prueba de independéncia, por ejemplo).

El criterio de prominencia semántica se funda en la hipó-
tesis de que, en consonancia con la distinción a que antes alu-
díamos entre sustancia y accidentes, hay en los mensajes lin-
giiísticos ciertos elementos que al hablante nativo le parecen
más importantes ( =más esenciales) que otros. Se trata pues
de una variante del criterio de «importancia», si bien una va-
riante atípica en la lingiiística norteamericana de los arios

(28) Como oportunamente se señala en Pike & Pike 1977: 46.
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cuarenta, como se sabe eminentemente formalista. Desgra
ciadamente, sin embargo, el grado de prominencia semán-
tica ,suponiendo que fuera medible opera-ionalmente, tam-.
poco guarda relación directa con el status sintáctico de los
constituyentes. Como seriala Longacre ", desde el punto de
vista de la construcción gramatical puede ser esencial lo que
desde el punto de vista semántico no es particularmente pro-
minente. Es posible que los hablantes estuvieran de acuerdo
en que las preposiciones y los artículos, por ejemplo, no son
en general prominentes desde el punto de vista del signifi-
cado. En ese supuesto, la aplicación del criterio 8.° a la ora-
ción

El coche de Paco es un cacharro

convertiría en nucleares solamente a coche, Paco, cacharro
y tal vez es. Sin embargo, el, de y una son absolutamente in-
dispensables para la existen-ia de la construcción 3°.

Finalmente, el criterio 9.°, elegancia del análisis 31 , tiene
el carácter de instancia de se gundo orden cuya misión es re-
ducir los casos residuales, pero no constituye propiamente un
criterio discriminatorio en ningŭn caso concreto. Puesto que
el objetivo primordial del ling ŭ ista de los arios cuarenta es dar
cuenta de su corpus de un modo consistente, exhaustivo y
simple 32 , el investigador puede establecer sus unidades como
le resulte más conveniente. Por ejemplo puede registrar las
frecuencias de determinadas conformaciones de constituyen-
tes y declarar nucleares a las que tienen los valores estadís-
ticos más altos.

En resumen, el defecto estructural de toda la argumen.
tación implícita en la lista de criterios ela !:;orada por Pitt-

(29) Véase Longacre 1977: 38, con referencia a la oración.
(30) A pesar de ello, este supuesto criterio de prominencia semántica es popu-

larísimo entre los tagmemicistas. Véase, p. ej • , Elson Pickett 1964: 63, Pike
1967 b: 2, Pike 1977: 116, o tácitamente en Pike 1979: 7-8, así como el tantas
veces citado Pike	 Pike 1977: 487.

• (31) «Sistematicity» en Pittman 1948.
Véase con suma explicitud por ejemplo en Joos 1957: v-vii.
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man " es que pretende encontrar propiedades positivas, in-
trinsecas, •de los constituyentes, que los convierten necesaria-
mente en nuclearbs y que esas propiedades son seleccionadas
de acuerdó con •un baremo de importan:ia formulado en tér-
minos muy heterogéneos y en todo caso siempre ajenos al
ŭnico aspecto relevante: la nuclearidad es•concepto inhe-
rentemente relacional, y los constituyentes son nucleares o
no como resultado de las leyes de la sintaxis y no debido a
su frecuencia, su longitud, su prominencia, etc. Supone, pues,
una grave inconsistencia el haber intentado servirse de tales
criterios desde presupuestos tagmemicistas.

Aparte de los criterios enumerados en Pittman 1948, los
tagmemicistas han propuesto algunos otros, entre los que se
encuentran los siguientes:

1) Valor Diagnóstico. Alude al he:tho de que ciertos censti-
tuyentes, o grupos de constituy entes, pueden servir para
«diagnosticar» la presencia de una construzción y son
comparables a los rasgos distintivos de un fonema. El
conjunto de rasgos caracteristico-distintivos de una uni-
dad émica (en este caso un sintagmema) que la hacen ono-
nerse a todas las demás unidades del sistema, coincidiria

• asi con el nŭcleo. Este es un criterio muy popular entre
los tagrnemicistas " (véase Tabla I) al que nos referire-
mos con más detalle en otra parte de este trabajo. Diga-
mos de momento que encierra una ambigiiedad: se apli-
ca unas veces al conjunto de constituyentes que denomi-
namos nŭcleo, y en ese sentido se dice que la se:uenria
/S P 0/ tiene valor diagnóstico para el sintagmema mo-
notransitivo, y otras veces se refiere a sólo un constitu-
yente (digamos Od ) cuya presencia basta para identificar
la construcción.

2) Obligatoriedad. Puede considerárselo como una reformu-

(33) Con excepción de su criterio de «endocentricity», que como decía antes es
de carácter relacional.

(34) Wase Longacre 1960: 72-3, Pickett 1960: 91, Elson & Pickett 1964: 63,
Longacre 1964 a: 51, Longacre 1965: 71, Longacre 1967: 20 y ss., Pike 1967 a:
467-8, 487, Brend 1968: 22 nota 7, Cook 1969: 18, 26, 67-8, Klammer 1971: 28,
Longacre 1976: 35, etc.
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lación del criterio de endocentricidad de Pittman: son nu-
cleares los constituyentes indispensables para la subsisten-
cia de las relaciones que caracterizan al sintagmema. Es
uno de los criterios más frecuentemente esgrimidos por
los tagmemicistas " (véase Tabla I), especialmente si lo in-
terpretamos de modo que incluya la obligatoriedad a ni-
vel semántico. En este trabajo he preferido mantener se-
paradas la obligatoriedad superficial y la profunda, o
implicación sernántica, ya que ello facilita la tarea de me-
ta-análisis y constituye por otra parte uno de los puntos
que deseo recalcar en este artículo.

3) Cohesión. Varios autores han serialado el hecho de que
los constituyentes nucleares de un sintagrnema suelen apa-
recer en un orden fijo, mientras que los elementos peri-
féricos aparecen en posiciones mucho más variadas 36 • La
dificultad estriba en que eso es sólo una tendencia más
o menos verdadera se2 ŭn las lenguas (mucho más verda-
dera en francés o inglés que en latín, por ejemplo), y no
posee el carácter de regla decisoria que todo criterio ŭtil

_ exige.

4) Vinculación al predicado. Se refiere al hecho de que en
ciertas lenguas constituyentes como el sujeto, el objeto,
el instrumental, el atributo y otros exigen unas marcas
adscritas al predicado (verbo e sintagma verbal) en for-
ma de distintas clases de afi jos. La concordancia es uno
de los casos más frecuentes en las lenguas indoeuropeas.
Este criterio, propuesto originariamente por Longacre
puede resultar ŭtil o no segŭn las lenguas pero no existe
ninguna correlación necesaria entre nuclearidad y expre-
sión explícita mediante afijos, por tanto no satisface el
requisito de generalidad.

(35) Wase Pike 1957 b: 119, Pike 1959: 42, Pickett 1960: 91, Elson & Pic-
kett 1964: 63, 68, 70, Longacre 1964 a: 48-9, Pike 1967 a: 467-8 y 487, Brend
1968: 22 nota 7, Cook 1969: 18, 27, Siher 1976: 23, Longacre 1976: 35, 259,
Pike 1977: 116, Fries 1977: 33, Pike & Pike 1977: 38, etc.

(36) Wase Pickett 1960: 11, Elson & Pickett 1964: 63, Longacre 1964: 50,
Pike 1967 a: 467-8.

(37) Wase Longacre 1964 a: 49; irsteriormente tambien .e encuentra en
Brend 1968: 22 nota 7 y en Cook 1969: 67-8.
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5) Presencia de marcadores. Este criterio 38 es del mismo tipo
que el anterior y son pertinentes las mismas observa-
ciones que hemos hecho en (4): en ciertas lenguas algunos
constituyentes Ilevan afijos que pueden servir para iden-

' tificar su función y puede ser que en alguna sólo los Ile-
ven los elementos nucleares, pero en todo caso no pode-
mos extraer de ese hecho un criterio de nuclearidad de
carácter general ".

6) Sensibilidad ante las transformaciones. La validez de este
criterio depende de que se pueda probar que hay un tipo
de transformación que sólo afecta a elementos nucleares.
Sin embargo las transformaciones con las que se suele ope-
rar afectan también a constituyentes que desearíamos
considerar periféricos. Así, por ejemplo, si aplicamos este
criterio en la frase Un chico bueno (o Un buen chico), ten-
dríamos que decir que bueno y buen, respectivamente, son
constituyentes nucleares, ya que pueden considerarse de-
rivados de estructuras subyacentes del tipo Un chico -
El chico es bueno mediante las correspondientes reglas
de transformación. Habría que determinar, por tanto, qué
se entiende en este caso por transformaciones y los re-
sultados serían distintos para cada lengua 40•

Finalmente, en los arios 70, algunos autores 4' (véase una
vez más la Tabla I) han intentado definir el concepto de nŭcleo
mediante consideraciones que aquí vamos a denominar glo-
balmente criterio 7), o de Implicación Semántica. Por Impli-

(38) Propuesto solamente por Longacre, que sepamos. Vease Longacre 1964 a:
50-1.

(39) Por otra parte puede darse el caso de que todos los constituyentes lleven
mareas, bien afijos de caso o partículas (las preposiciones, por ejemplo) que indi-
can su función independientemente de su carácter nuclear o periferico, con lo cual
el criterio resulta evidentemente inaplicable.

(40) Al formular este criterio (vease Longacre 1964 a: 50) el autor piensa se-
guramente en casos muy concretos como el de la transformación de pasiva en ingles.
Sin embargo, aŭn en ese caso, el resultado de transformar una predicación mono-
transitiva en su correspondiente pasiva incluye un constituyente de significado agen-
tivo que es opcional, lo cual por lo menos no apoya su presunta nuclearidad y per-
mite sospechar que el supuesto criterio no es más q-ue una regla «ad hoc».

(41) Wase por ejemplo Forster & Barnard 1971: 148 nota 2, Platt 1971: 63,
Cook 1971: 14, Pike & Gordon 1972: 58, Hale 1974: 65, Fries 1977: 33, Pike &
Pike 1977: 478, Longacre 1976: 35, etc.
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cación Semántica entendemos el hecho de que, independien-
temente de su estructura observable, el uso de cada predicado
exige la presencia de determinados tipos de «argumentos»42.
Esos «arg,umentos» son obligatorios dada una «situación», o
como dicen Forster y Barnard:

«Elements that are obligatory in the situation may
be explicit in the discourse or they may be left uns-
pecified if they are present in the extralinguistic en-
vironment or if they are part of the shared expe-
rience of all members of the speech community.»

(Forster & Barnard 1971:148 nota 3)

En la misma linea de argumentación Longacre afirma:

«Furthermore, nuclear roles or cases are necessary
components of the predication.»

(Longacre 1976:35)

Y, por citar sólo otro ejemplo significativo, Pike & Pike insis-
ten:

«...nuclear tagmemes are essential or obligatory to
the meaning of the predicate.»

(Pike & Pike 1977:47-8)

Segŭn esto, el problema de identificar el n ŭcleo del sin-
tagmema se reduciria a determinar qué elementos de la si-
tuación pueden considerarse indispensables, y parece que el
criterio que llamamos de implicación semántica es simpie-
mente una reformulación del criterio de obligatoriedad que
antes . comentábamos. Sin embargo el punto de vista es muy
distinto, como veremos, y los resultados de utilizar uno u
otro son muy diferentes en la práctica y de gran trascenden-
cia para la teoria43.

(42) «Casos» o «relaciones de caso» en Fillmore 1968„ 1971, 1978 y en Cook
1971; «grammatical meaning implications» en Platt 1971: 63 et passim; «nuclear
cases» en Longacre 1976: 35; veanse tambien las demás referencias de la nota
anterior.

(43) Vease la sección IV de este trabajo.
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 Ya hernos serialado las deficiencias inherentes a los cri-
terios nŭmeros 3, 4, 5 y 6. A continuación examinaremos en
detalle los nŭmeros 1 y 2, que son sin duda alguna los favo-
ritos de los tagmemicistas.

El criterio que hemos denominado Valor Diagnóstico, en
cualquiera de las acepciones que hemos serialado, tropieza con
el insalvable obstáculo de su propia circularidad. En efecto,
la construcción o sintagmema es precisamente el definiendum
y no el definiens. Los tagmemas nucleares, los elementos que
Ilamamos «diagnósticos», son necesariamente «diagnósticos
de X» y en consecuencia sólo podrán establecerse a posteriori.
Hasta , que sepamos cuáles de las mŭltiples construcciones
observadas son contrastivas (i.e., «émicas») no podremos de-
cir cuáles de sus tagmemas son «diagnósticos» de ellas. Por
tanto el verdadero problema es saber en primer lugar qué
construcciones son estructuralmente contrastivas o «émicas»
( =sintagmemas )y cuáles son ŭnicamente variantes «éticas»
( --,alosintagmas). Así, ante una oración observada como

Pablo fue a Madrid ayer

<;cómo sabremos si ha de ser considerada como una manifes-
tación alosintagmática del sintagmema /S P Dir Tem/, o bien
de otro sintagmema /S P Dir/± Tem, o incluso de un tercero
/S P / Dir Tem? El problema es paralelo al de adscribir
ŭn fono [f] a uno de dos fonemas fonéticamente próximos
/F1/ y /F2/, y al igual que el problema fonológico se resuelve
recurriendo al significado, la solución al problema sintáctico
presupone la emisión por parte del investigador de un juicio
acerca de .si la presencia de los elementos adicionales respecto
de una de las variantes observadas que consideramos provi-
sionalmente como básica produce o no cambio de significado,
pero es evidente que en este caso no puede tratarse del
ficado de los elementos léxicos, como en nuestro problema
nológico, ya que por definición cualquier elemento ariadido
debe cambiarlo, sino de otro tipo de significado que en la tra-
dición ling,ŭística norteamericana se suele llamar significado
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«estructural» ", o significado de la construcci5n, que ha resul-
tado sek bastante escurridizo.

Entre los tagmemicistas, que en este punto coinciden con
ling-riistas como Bloomfield " o Nida el significado estruc-
tural vendria expresado por funciones " y tales funciones (a
nivel de cláusula, sujeto, predicado, objeto(s), atributo(s),
adjunto(s) y «circunstanciales» como locativo, instrumental,
comitativo, etc.) constituirian siempre un aspecto esencial del
tagmema, o unidad fundamental de la teoria. El significado
estructural del tagmemicista se reparte entre las unidades o
tagmemas que constituyen la construcción y de este modo
el problema de la «diagnosticidad» de los constituyentes se
confunde gradualmente con el de qué tagmemas son esencia-
les para la subsistencia de la construcción y conduce directa
mente al intento de determinar el n ŭcleo por nr:edio del cri-
terio de obligatoriedad.

Las referencias a la obligatoriedad de los tagmemas nu-
cleares son, como se puede apreciar en la muestra que reco-
gemos en la Tabla I, abundantisimas ". Sin embargo, los tag-
memicistas, como veremos, y como serialábamos ya en la nota
22, han incurrido en numerosas contradicciones en su uso del
criterio. A continuación examinaremos con más detalle esta
cuestión tomando como base los escritcs tagmemicistas más
representativos.

Las primeras referencias a la olcligatoriedad como carac.-

(44) Wase por ejemplo en Fries 1952: 56.
.(45) Wase Bloomfield 1933: 165.
.(46) Wase Nida 1966 (1960): 66 y ss.
(47) El concepto de función juega un papel preponderante en la tagmemica

(vease por eejmplo Longacre 1960, 1964, 1965, Pike 1967a o Pike & Pike1977).
Frente al enfoque «categorial» de los generativistas clásicos (v. Chomsky 1965: 69,
Postal 1964: 33-9, etc.) la tagmemica insiste sobre todo en el aspecto funcional. Un
resumen de la polemica de los años 60 entre generativistas y tagmemicistas en torno
a la pertinencia de la información funcional en las fórmulas puede verse en Gon-
zález Escribano: 1979: 465-6.

(48) El tagmemicista, fiel a sus presupuestos teóricos, (vease recientemente
Pike & Pike 1976: 9-31) da prioridad a las unidades sobre las relaciones, si bien
se puntualiza repetidamente (v. Longacre 1960: 64, 1964: 15, 1976: 259, etc.) que
el tagmema es un concepto «inherentemente relacional», en la medida en q-ue no
es concebible fuera de un sintagmema.

(49) Wase la nota 35 supra.
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terística de los tagmemas nucleares se remontan al período
de gestación de la teor'a tagmemicista. Una de las primeras,
aunque implicita, aparece en Pike 1957 a: 119 a propósito
la distinción que Pike establece entre fórmulas mínimas y fór-
mulas máximas (o expándidas):

«The minimum formula in eacii case includes, exclu-
sively, obligatory classes within the construction.
Expansion of the verb by opíional affix classes is
structurally different in function from the action
of the obligatory components of that verb.»

Igualmente, y con referencia esta vez al conjunto de la
conducta humana, Pike 1967 a: 131 seriala 50:

«...an analysis must distinguish between those va-
riants which contain only ,obligatory elements essen-
tial to the sliortest variant of the type, and those va-
riants whiĉh are expanded by containing one or mo-
re nonobligatory portions as well.»

• (Subrayado JLGE)

Tanto en un caso como en el otro Pike pare e querer decir
que el nŭcleo esiá constituído ŭnicamente por los ccnstitu-
yentes obligatoribs. En cambio Pi-kett 1960:91, aunque com-
parte en casi todo •los puntos de vista de Pike, no acepta el cri-
terio de obligatoriedad más que con reservas:

«...the nuclei do not meet the requirmeet for recog-
nition as a structural level, since they are principally
minimum forms (i.e., containing only the obligatory
tagmemes at the level under consideration...) with-
out marginal parts.»

(Subrayado JLGE)

A su vez, Elson & Pickett 1964:63 diso:ian ya abiertamente
obligatoriedad y .nuclearidad:

«Obligatory tagmemes should be carefully exami-
ned to see if they should be considered nuclear;

••	 normally they will be so considered (...). There may

(50) Wase tambien Pike 1967 a: 467-8.
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be occasions, however, when an obligatory tagmeme
would not be considered nuclear.»

No se ofrecen en Elson & Pickett 1964 más detalles, pero
es evidente que si un tagmema puede ser obligatorio en una
construcción sin ser nuclear está en peli g.ro inminente el con-
cepto de sintagmema 51 Así, en la página 74 se dice que en
la frase inglesa the girl

«The slot filled by girl appears to be the most im-
portant, the nucleus, ...»

aunque naturalmente the es obligatorio en ese tipo de sintag-
mema: si lo conmutamos por cero la función constitutiva del
sintagmema que denominamos «frase nominal contable» de-
saparece. Estamos, pues, ante un caso de inconsistencia al in-
tentar conjugar el concepto de sintagmema con considera-
ciones referentes a la importancia de los respectivos consti-
tuyentes. Más adelante veremos otros, pero serialaremos ya
aquí que el concepto de frase de Elson-Pickett (y de muchos
otros tagmemicistas) como

«...a unit composed, potentially, of two or more
words...»

(Elson & Pickett 1964:73)

es igualmente lesivo para la noción de sinta arnema ".

En Longacre 1964a:48 la obligatoriedad de un constitu-
yente es un índice seguro de su nuclearidad, pero en cambio
no todos los tagmemas nucleares son obligatorios. Es decir:
hay tagmemas nucleares que son opzionales, por tanto el pro-
blema de determinar el nŭcleo no se redu-e al de saber qué
partes de una construcción son obligatorias. Por otro lado,
Longacre no parece entender la obli gatoriedad en el sentido
de «necesidad de realización observable» en el que la entien-
den la mayoría de los lingiiistas, sino que se trata de una

(51) A menos, claro está, que adoptemos una interpretación estrictamente be-
haviorista del criterio de obligatoriedad. (Véase la sección IV).

(52) Si una sola palabra puede constituir una frase desaparece la «construc-
ción» al nivel de la frase. El que el elemento realizado pueda ser expandido cs
totalmente irrelevante ya q-ue en todo caso las expansiones serían m ŭltiples. Se ex-
ceptŭan ŭnicamente los casos de elisión de constituyentes recuperables del contexto.
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obligatoriedad en un plano más abstracto. EstD es evidente
en su afirmación de que

«In the English copulative clause, subject, predicate
and complement are all obligatory...»

(Longacre 1964a:48)

«Obligatorio» no puede querer decir en este contexto «nece
sariamente realizado», como se ve en el sencillo ejemplo si-
guiente:

A: Is she intelligent? B: Of course, she is 0.»

hemos de entender entonces por «obligatoriedad ?
Una respuesta a tener muy en cuenta es la de Brend 1968:-'2
nota 7:

«...(a tagmeme) is obligatory to the clause type in
which- it _occurs (...)* if it (a) obligatorZy occurs
within a clause in its independent occurrence or
(b) if it optionally occurs within a clause in its de-
pendent occurrence but obligatorily occurs in the
remoter, including context...»

(Subrayado JLGE)

0, como muy bien seriala Fillmore:

«A distinction must be drawn between not having
a constituent which could properly be called sub-
ject, on the one hand, and losing such a constituent
b/anaphoric deletion, on the other hand.»

(Fillmore 1968:18)

Sobre esta obligatoriedad más abstra-ta volveremos en
la sección IV. Sin embargo otros tagmemicistas se refieren
claramente , a obligatoriedad en el sentido de «nezesidad de
realización observable» que antes comentábamos. Cook, por
ejemplo, dice:

«An obligatory tagmeme is a tagmeme that occurs
in every manifestation of the structure in the given
data.»

(Cook 1969:17)
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Por tanto en nuestro ejemplo anterior se nos plantea la si-
guiente opción: (a) decir que en inglés el atributo es opcional,
conira la afirmación de Longacre, o (b) decir que she is y she
is intelligent son realizaciones de dos sintagmemas distintos,
suposición muy ajena a la intuición de los hablantes y que,
llevada hasta sus ŭltimas consecuencias, nos obligaría a pos.
tular un nŭmero exorbitante de sintagmemas. Vemos, pues,
que la obligatoriedad de Longacre-Brend y la de Cook per.
tenecen a distintos órdenes. Se da la circunstancia, sin embar-
go, de que estas distinciones no han sido bien delineadas por
parte de los tagmemicistas, lo cual ha dado origen a una gran
confusión.

Ya en la década de los setenta y debido al contacto con
otras tendencias, especialmente con la gramática de «casos»
de Fillmore, el criterio de obli gatoriedad se imbri7a gradual-
mente -con el de implicación semántica y •se ven las afinida-
des entre éste y la Obligatoriedad «abstracta» de Brend y Lon-
gacre. Así por ejemplo, Platt parece distinguir los dos niveles
cuando dice:

«Thus it is necessary to consider what GMs (gram-
matical meanings, JLGE) co-occur wiht particular
verbs, which of these must occur, which are implied
without overt occurrence, and so on.»

•	 (Platt 1971:63)

Segŭn esto se está distinguiendo dos tipos de obligatorie-
dad. Hay, por un lado, constituyentes que deben ser realiza-
dos en la estructura superficial (esa es, como veíamos, la obli-
gatoriedad de Cook 1969); por otra parte se reconoce la pre-
sencia de los elementos implicados en la situación, aunque no
realizados en el acto de habla. Lo misrno opinan Forster & Bar-
nard en Forster & Barnard 1971:148 nota 3. Los dos tipos de
obligatoriedad, que podemos llamar provisionalmente «lógica»
y «gramatical», son cuidadosamente distinguidos por Pike &
Gordon en los siguientes términos:

«When the tagmeme as a whole is preceded by + ,
but the grammatical row is in addition preceded
by	 the tagmeme may be present or absent in
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its formal manifestation, but its emic component
is ob:igatory to the context.»»

(Pike & Gordon 1972:58)

Pike y Gordon no definen «emic cornponent» pero, a juz-
gar por otro pasaje de los Pike, parece equivaler a «role»:

«...in syntax the role component of certain tagme-
mes may be seen as clearly present in certain con-
texts where the normal manifesting forms are op-
tionally or obligatorily deleted, but recoverable from
those contexts; these give zero allotagma compara-
ble to zero allomorphs.»

(Pike & Pike 1977:358)

En resumen, en lós arios setenta se habla de obligatorie-
dad en diversos Planos que, se gŭn las diversas tendencias den
tro de la escuela tagmemicista, corresponden a oposiciones
como ,abstracto/concreto, émico/ético, lógico/gramati al, es. •

tructura profunda/estructura superficial, situación/discurso,
etcétera. Quienes, como Cook en sus trabajos desde 1970, (v.
por ejemplo Cook 1971:14) se encuentran influenciados más
directamente por Fillmore hablan de «vacant roles» y parecen
referirse a la opcionalidad lógica de ciertos ele -nentos de la
predicación. Por otra parte, quienes parten de presupuestos
más cercanos- a la ortodoxia generativista hablan de elemen-
tos presentes eni la estructura profunda pero borrados de la
estructura supefficial por las transformaciones. Así, en el sis-
tema de Hale--(véase Hale 1972:264, 1973:16, 1974:65-70) los
tipos básicos de subcategorización se fijan a nivel «profundo»
y corresponden a los máximos de expansión de cada predi
cado, mientras que las predicaciones que no contienen el n ŭ -
mero máximo de «argumentos» previsto a ese nivel abstracto
de catekorización son consideradas como variantes obtenidas
mediante reglas de derivación muy parecidas a las transfor-
maciones de los generativistas. No obstante. por encima de
las diferencias técnicas, los tagmemicistas de la ŭltima década
o han sustituído el anterior criterio de obli gatoriedad por el

(53) En Silzer 1976: 23 el signo + indica que el tagmema está «implicado
semánticamente» aunque no siempre explicito.
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que aquí llamamos criterio de implicación (lógico)-semán-
tica o tienen en cuenta simultáneamente a ambos. En este
sentido lato la obligatoriedad/implicación semánti a sigue
siendo uno de los criterios de nuclearidad más frecuentemen-
te invocados

Sin embargo, ni siquiera en los trabajos tagmemicistas
más recientes se eliminan los criterios aproximativos del enfo-
que meramente «heurístico» ni la confusión de niveles a que
antes aludíamos. Si tomamos como réerencia la ŭltima expo
sición amplia de la tagmémica (Pike & Pike 1977), como ín-
dice del estado de la teoría a finales de la década de los 70, y
buscamos los criterios de nuclearidad que allí se ofrecen nos
encontramos con los siguientes:

«We assume that probably the nucleus (in contrast
to the margin) (a) is more independent (...); (b)
more frequently has the option of representing the
entire unit of which it is a part in higher units; and
is more likely to identify the larger construction
of which it is a part; (c) is a member of a large
c.4:ass (...); (d) occurs in more kinds of grammatical
slots than do the marginal classes; (e) has the more
central semantic role (in the analyst's judgment).»

(Pike & Pike 1977:27)

Y, en otro lugar (p. 47), se ariade que los tagmemas nucleares
son «essential or obligatory to the meaning of the predicate».
Se habla, por tanto, de los criterios de Independencia, Versa-
tilidad, Endocentricidad, Tamaño de la Clase y Prominencia
Semántica, todos ellos presentes ya en Pittman 1948. La nove-
dad respecto a la lista de Pittman es el criterio de Implicación
Semántica que antes citábamos. Con todo, también reaparece
en Pike & Pike 1977 la interpretación del criterio de obliga-
toriedad que veíamos en Cook 1969, y las viejas ambigiiedades.
Así en la página 38 se dice:

«Within any one set of examples of a construction,
there may be some constituents which occur with

(54) Vease, aparte de las publicaciones que ya hemos citado, Cook 1972: 45-6
et passim, Longacre 1976: 35, ctc.
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every example and others which do not. The former
constituents are said to be y to the cons-
truction and the latter rptional,»

Por otra parte, Pike & Pike 1977 introducen cierta confu-
sión terminológica al hablar del nŭcleo de la cláusida como
«tagrnema obligatorio» (p. 38) y al distinguir otral veces (p
42) dentro del nŭcleo de la cláusula un segundo «n ŭcleo», que
parece coincidir con el tagmema predicado".

En otros pasajt, los Pike echan mano del criterio que an-
tes llamábamos de prominencia semántica. Así, por ejemplo,
se dice que en the big men el nŭzleo es men (p. 27), que en
to the store el nŭ cleo es the store y en if he telephones, he tele-
phones, a pesar de que los elementos considerados en esos ca-
sos como marginales son estrictamente necesarios para la sub-
sistencia de la construcción. Parece, pues, que cuando entran
en conflicto los criterios de obligatoriedad y prominenzia se-
mántica los Pike dan prioridad ai segundo. En efecto, en la
exposición teórica -nás ambiciosa de estos ŭltimos arios, Pike
1977, se afirma rotundamente:

«...Likewise, x is nuclear and y is marginal even if
both x and y are obligatory, ,proyided that x as
a unit has approximately the same meaning as does
xy.»

(Pike 1977:116)9'

Resulta, por tanto, que en ŭ ltirra instancia el nŭcleo de
un sintagmema coincide con la parte más prominente de él,
a juicio del lingiiista. El criterio de prominencia semántica;

(55) La cuestión, desde luego, no es puramente terminológica sino que afecta
de lleno a la organización de la jerarquía gramatical. Supone por lo pronto la apa-
rición de•un nivel intermedio, el de nŭeleo de eláusula, entre los antiguos niveles de
frase y cláusula. Segŭn Pike 1976 a: 467-8 y Pickett 1960: 91, el nŭcleo de la
cláusula no podría constituir por sí mismo un nivel ya q-ue no posee la cualidad de
ser una «ondan con su nŭcleo y sus márgenes. Sin embargo, sin entrar en la cues'-
tiOn de la pertinencia de tal criterio, parece que en la nueva formulación de los
Pike el nŭcleo de cláusula si reuniría los requisitos de un nivel independiente al
constar a su vez de un nŭcleo, el predicado, y un margen, los otros constituyentes.
Si esto es así, el nŭmero de niveles de la jerarquía gramatical vuelve a ser inde-
termir ado.

(56) • La misma po.t ura reaparece en muchas publicaciones recientes de Pike.
Véase, por ejemplo, Pie 1979: 7-8,
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que tan importante papel desemperia en la heurística de los
F'ike, es a todas luces el mismo que citaba Pittman, y otro
tanto se puede decir de los demás criterios citados por Pike &
Pike 1977. La supuesta codificación heurística de los Pike no
pasa de ser, como la lista originaria de Pittman a la que tan-
to se parece, una serie de «pistas» heterogéneas totalmente
carentes de capacidad discriminatcria. No repetiremos, pues,
las críticas que ya hicimos en otro lular de este trabajo.

En resumen, nos parece justo decir que los intentcs de
formular una heurística del nŭcleo por parte de los tagme
micistas han resultado, hasta la fecha, infru tuosos por su
informalidad, por mezclar asisteméti:amente aspectos muy
heterogéneos y por no elaborar en detal!e criterios potencial-
Mente ŭtiles como el de obligatoriedad. Ha habido, no obs-
tante, progresos sustanciosos que, paradójicamente, no quedan
r'eflejados en las ŭltimas publicaciones de autoridad de los
tagmemicistas más destacados. Dado que el concepto de nŭcleo
juega un papel importantísimo en la teor:a y en la pnictica
de los tagmemicistas, nos parece que en la situación presente
conviene re-examinar cuidadosamente la cuestión y a ello de-
dicamos nuestra sección IV.

IV. Hacia una formulación del concepto de nŭcleo consis-
tente con la teoría tagmemicista

Para el tagmemicista, el sintagmen- a es una funzión de
n «argumentos» cuya existencia depende de la conjunción de
un predicado (en el caso de los sintagmemas del tipo cláusu-
la) y unos constituyentes estrechamente vin:ulados a él: su-
jeto, objeto(s), atributo(s) y complementos cir_unstanciales,
en la terminología tradicional. Lo que hace que unos sintag
memas se opongan a otros es la estruztura del nŭcleo cons•
tituído por los elementos entre los que se establece esa fun-
ción. Por el contrario, los constituyentes que no tienen el ca-
rácter de «arg-umentos» de la función, es de:ir, los que no son
específicos de ella, no poseen valor distintivo. Tal es el caso
de • la Mayoría de los elementos que se suelen denominar «adi-
tamentos»; «complementos circunstanciales», etc.
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Asumimos, por tanto, una relación .de intzrdependen _ia
entre los argurrientos de la función y la función misma El
atributo o el objeto indirecto, pongainos por caso, implican
un cierto tipo de predicado y la co aparición de algunos otros
elementos o, dicho de otro modo, tagmema y sintagmema son
conceptos interdependientes 57 . «Sujeto» y «objeto» son inhe
rentemente «sujeto de» y «objeto de›>, respectivamente", y a
su vez lo que llamamos «sintagmema» es sólo la conjunción
de ciertos tagmemas. No tiene, pues, sentido, ni desde el pun,-
to de vista teórico ni desde el punto de vista heurístico, se-_
parar esos dos conceptos.

En , consecuencia, la ŭnica vía para llegar a una definición
del concepto de nŭcleo pasa por argumentos de tipo «relacio-
nal» como x implica w, y, z... n, z impli a necesariament().
x, w, y... n, etc. Tales relaciones y las unidades émi as que
las , contraen forman un sistema cu as pezuliaridades tácti as
hay ,que determinar y para ello partimos de las propias rela-
ciones de implicación, que designamos con el nombre global
de criterio de obligatoriedad. Tral ajamos, pues, con la hip6
tesis-de que uno de los rasgos distinti. os del nŭ leo de toda
unidad émica es que en él se re2istran ciertas dependencias
específicas que no se producen en otras unidades émicas y to-
mamos como punto de partida las de más fácil observa ión,
las de co-aparición: el sintag-mema x exige la presencia de los
tagmemas ti, t, y tk de suere que si alzuno no está presente
desaparece alguno, o varios, de los rasgos distintivos que lo
hacen contrastar émicamente con otros sintagmemas. El nŭ-
cleo del sintagmema, su parte distintil a, podrá pues ser de-
terminado por referencia a alg-ŭn tipo de criterio de obliga-
toriedad y sus componentes serán simultánea rrente nuclea-
res y obligatorios. El problema consiste ŭnicamente en saber
cómo debe entenderse esa «obliaatoriedad», ya que, como veí-
amos en la sección III, los tagmemi-istas le han clado varias
interpretaciones. 0 lo que es igual: hemos de determinar qué
relación existe entre nuclearidad y obligatoriedad.

(57) Wase Lonnaere 1960: 64, Longacre 1964_ a: 15, Longacre 1970: 177 y
LOngaere 1976: 259760, entre muchas otris publicaciones.

(58) Vease Chonisky 1965: 68-70.
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Teniendo en cuenta la historia de la reflexión de los tag-
memicistas sobre la naturaleza del n ŭcleo tenemos que dis-
tinguir al menos tres acepciones de obligatoriedad • que vamos
a llarnar, respectivamente, obligatoriedad i , obligatoriedad2 y
obligatoriedad3.

La obligatoriedad i podría ser glosada como «necesidad
de que un elemento x esté actualizado y sea observable en el
acto de habla». Diremos, pues, que un tagmema es obligatorio
respecto a un sintagrnema si cada vez que este ŭltimo es re
gistrado en el corpus que sirve de referencia al lingiiista tal
tagmema está presente como uno de sus constituyentes. Por
el contrario diremos que un tagmema es opcionall respecto a
un sintagmema si algunas de las manilestariones de éste re-
gistradas en el corpus no lo contienen entre sus constituyen-
tes. Tal es el sentido en que se habla de «obligatoriedad» en
publicaciones como Cook 1969 y Pike & Pike 1977 entre otras,
y corresponde a una concepción de la ciencia inspirada en los
principios behavioristas.

Esa es igualmente la interpretación más fre-uente de los
símbolos + y ± que aparecen en las fórmulas tagmémicas.
Así por ejemplo, una fórmula tagmémi-:a clásica para la cau-
sula monotransitiva es

Cl. Monotr. = + S:FN +P:FVm.tr± Od:FN 	

Segŭn esta fórmula, una cláusula monotransitiva puede ser
realizada por cualquiera de dos secuencias que corresponden
a las dos lecturas posibles, S P Od y S P, ya que el tagmerra
Od aparece en ella como opcional 59.

Tal interpretación de la obliwatoriedad, muy corriente ert
tre los tagmemicistas y estrictamente fiel a la epistemología
behaviorista, está sujeta, por su prcpia naturaleza, a una gra-
ve limitación. Para utilizar la distinción ya clási-a de Saussu-
re, diremos que refleja ŭnicamente las peculiaridades del ha-
bla y si se mantiene hasta sus ŭltimas consezuencias impide
ver el sistema subyacente, lo que Saussure Ilamaba la lengua.

• (59) Naturalmente la presencia en la fórmula de otros signos -+- aumentaría
el nŭmero de alecturasn posibles. Para todo lo referente a las fórmulas tagmemicas
puede verse Longacre 1964 a: 24-34.
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Efectivamente, si «obligatoriedad» significa «presencia obser-
vable», las conclusiones que el lingiiista saque de su análisis
se referirán exclusivamente al habla, no a la lengua. Uno de
los puntos que queremos subrayar en este trabajo, sobre todo
porque los tagmemicistas tienden a olvidarlo, es que la obli-
gatoriedadi es un concepto que pertenece a la lingiiística de
la «parole» y que, consecuencia, no puede servir como cri-
terio para determinar las unidades del sistema.

En efecto, en cuanto se procede de modo sistemático a
aplicar ese criterio de obligatoriedadi surgen las dificultades
que justifican la distinción lengua/habla: se borra toda dife-
rencia entre invariantes, o unidades émicas, y variantes. Es
más,sï intentamos determinar el n ŭcleo de un sintagmema por
referencia a esa óbligatoriedadi, necesariamente se nos desha-
rá entre los dedos ya que, estrictamente hablando, es muy raro
que un tagrriema sea obligatorioi. Casi todos los tagmemas son,
por el contrario, opcionalesi en la medida en que dado un cen-
texto ling-iiistico o extralingiiistico apropiado, pueden ser eli
didos. Los tagmemicistas, sin embargo, no han sido consis-
tentes en este punto, y, si bien suelen rezonocer que el tagme7
ma sujeto es casi siempre opcional, en general n conceden
el mismo status a los otros tagmemas, que, como se ve en los
sencillos ejemplos siguientes, son igualmente opcionales:

TABLA II

Esquema Atributivo.	 Fórmulas
Eticas°'

Juan es arquitecto. 	 [S Pe Ats	]
(Juan es arquitecto) y es joven.	 [ Pe Ats	]
(Qué es Juan?) Arquitecto.	 [	 Ats	 ]
(Ese es Juan?) No, no es.	 [ Pe
QEs ese Juan? No, ese no es.	 [S Pe

( ijuién es el arquitecto?) Juan.	 [S
(Juan es arquitecto) y yo médico.	 [S	 Ats	 ]

(60) Normalmenie, una fórmula tagmemica consta de una secuencia ordenada
de símbolos dobles S: FN, P: FV, etc., cada uno de los cuales representa un tag-
mema. Un símbolo tagmemieo se divide a su vez en dos símbolos separados por dos
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Esquema Intransitivo. 	 Fórmulas
Eticas

juan estudia.	 [S Pi
(ffluién estudia?) Juan.	 [S
( . Qué hace Juan?) Estudia.	 [ Pi

Esquema Bi-Intransitivo.6'

Juan fue al cine.	 [S Pbi Ad-Met]
(Juan salió) y fue al cine.	 [ Pbi Ad-Met]
(Quién fue al cine?) Juan.	 [S
(Adónde fue Juan?) Al cine.	 Ad-Met]
(jue al cine Juan?) Sí, fue.	 [ Pbi
(Yo fui al teatro) y Juan al cine.	 [S	 Ad-Met]

Esquema Mono-transitivo.

Juan compró cigarrillos. 	 [S Prn., Od	 ]
( (lQuién compró cigarrillos?) Juan.	 [S
(Juan entró) y compró cigarrillos.	 [ Pin_t Od	 ]
(Qué compró Juan?) Cigarrillos.	 Od	 ]
(Yo compré cerillas) y Juan cigarrillos.	 [S	 Od	 ]
(,ITienes cigarrillos?) iA ver si compras! [ Pm-t

puntos. El que se encuentra a la izquierda de : indica la función y el que aparece
a la derecha se refiere a la clase que le sirve de exponente. Como una función
puede ser manifestada por muchos tipos de constituyentes, a la derecha de : suele
haber más de un simbolo. En las fórmulas tagmemicas hay además simbolos que
denotan otras propiedades de los tagmemas, por ejemplo su status respecto a a opo-
sición obligatorio/opcional, ), de las funciones, por ejemplo si el tagmema
sujeto es «agentivo», «instrumental», «beneficiario», etc., o de los exponentes, co-
mo los subindices i = intransitivo, e = ecuativo, m-t = monotransitivo, etc.). En
este caso, como no importa tanto el nivel subtagmemico, cada tagmema va represen-
tado ŭnicamente por la inicial de la función que desempefia: S = sujeto, P = pre-
dicado. Ats = atributo del sujeto, etc.

Por otra parte, los tagmemicistas distinguen entre fórmulas émicas, que expresan
sintagmemas, y fórmulas éticas, que representan las variantes alosintagmáticas. Las
fórmulas que incluimos aqui son éticas y corresponden a la parte de los ejemplos
que no va entre parentesis. (Aunque los tagmemicistas no lo han hecho hasta ahora,
que sepamos, nos parece ŭ til distinguir formalmente las fórmulas emicas de las eticas
encerrando a las primeras entre barras / / y las otras entre corchetes [ ]. De
ese modo acentuamos el paralelo con las convenciones generalmente aceptadas para
la transcripción fonológica y fonetica).

(61) Tomamos el termino «bi-intransitivo» de Hale 1973, 1974 y Pike &
Pike 1977. El prefijo bi- denota la presencia en el sintagma de un predicado de un
tipo especial que requiere un «adjunto» de dirección (Met). lugar (Loc), tiempo
(Tem), etc.
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En la columna de la derecha aparecen las fórmulas éti-
cas correspondientes a los hechos observados en nuestro pe-
queño corpus. Naturalmente podríamos proceder de igual
modo con todos los esquemas predicativos del castellano y
además podríamos multiplicar indefinidamente las fórmulas
éticas si tuviéramos en cuenta las expansiones posibles rr e-
diante la adición de los distintos tipos de aditamentos. Cuan-
do se opera con un corpus real y de la extensión que requiere
un análisis lingilístico serio el nŭmero de fórmulas éticas que
exigen las variantes observadas puede ser literalmente astro-
nómico. Por tanto el lingŭista debe encontrar regularidades
más profundas que le permitan «reducir» esa en grme varie-
dad a unos pocos tipos verdaderamente contrastivos Eso es
lo que ya hemos hecho en nuestra tabla de e:emplos, agru
pando ciertas fórmulas bajo epígrafes como «esquema atri-
butivo», «esquema intransitivo», etc.62.

Resulta, por tanto, que el tipo de sintagmema que deno-
minarnos cláusula atributiva puede ser realizado, o «manifesta-
do», por secuencias observadas como [S], [Pe ], [At s ], [S Pe],
[S Ats] o [Pe Ats ] (y, naturalmente, por todas las combinacio-
nes de tales secuencias con mŭltiples expansiones que no he-
mos documentado), con lo cual son opcionales, todos los tag-
memas implicados. Otro tanto ocurre con el sintagmema in-
transitivo, manifestado por las secuencias [S P i ], [S] y [Pt],
con el bi-intransitivo, realizado por las secuencias [S Pbi
Ad-Met], [Pb; Ad-Met], [S], [Ad-Met], [Pbi ], [S Ad-Met], con
e: monotransitivo, realizado por las secuencias [ Pm _t Od , [S],
[Pm_t ], [O d], [Pm _ t Od ] y [S Od ] y, desde luego, con todos los
demás sintagmemas predicativos.

Por consiguiente, si nos atenemos estrictamente a los da-
tos observables e interpretamos la obligatoriedad como obli-
gatoriedadi, resulta que las fórrnulas émicas de esos sintag-
memas son las sieuientes 63:

(62) Un esquema es un constructo que expresa una supuesta forma canónica
de la predicación anterior a la actuación de los operadores modales, adverbios ora-
cionales, etc. Los esquemas constituyen una matriz básica, que, «multiplicada» (v.
Pike 1962) por ciertas constantes, «genera» matrices «derivadas» que constituyen
el sistema correspondiente a un nivel emico dado.

(63) El primer signo + de cada fórmula indica que al menos uno de los tag.
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Cl. Atr.	 = /±/	 S 4- Pe - Ats	 Periferia //
Cl. Intr. = / + / ± S	 Pi	 - Periferia //
Cl. BiIn. = / + /	 S	 Pbi

	 Ad-Met ± Periferia //
Cl. MoTr. = /+/	 S	 Pm-t - Od ± Periferia //

Como se ve, el mantener en las fórmulas émicas la infor-
mación referente a qué tagmemas son opcionales, es bastante
estéril ya que todos lo son. En consecuencia, bajo tal inter-
pretación, + y ± dejarían de ser pertinentes y mere:ería la
pena omitirlos escribiendo ŭnicamente la secuencia de tag-
memas: /S Pe At,/, /S P,/, etc. Con ello eliminamos de nues.
tras fórmulas unos símbolos que por razones puramente prác-
ticas nos estorban, puesto que oscurecen las diferencias que
pueden existir entre tagmemas como sujeto y locativo atrit u-
yéndoles por igual un status de opcionalidadi condi ionado
por el contexto. Sin embargo, la dificultad principal que en-
cierra esa obligatoriedad/opcionalidad i es mucho más seria
y no tiene que ver con la formalización de las descripciones
ni con el uso económico de sus símbolos sino que se deriva,
como antes serialábamos, del hecho de que mezcla los nive-
les ético y émico, los hechos de habla con los hezhos de len-
gua.

Ante un conjunto de secuencias como [ S Pe], [Pe ], [Ats],
[Pe Ats], etc., la pregunta es ulué relación guardan con ese
constructo que hemos llamado «esquema atributivo»? <:Cué
es lo que nos permite agrupar todas esas secuencias distin-
tas bajo un epígrafe comŭn, como hemos hecho ya en nuestra
tabla?

A esta cuestión se puede responder, desde una epistemo-
logía nominalista, que tales esquemas representan ŭni-amen-
te modos de ordenar los datos que al lingiiista le resultan con-
venientes. Los esquemas serían entonces ŭtiles, pero arbitra-
rios. Hay sin embargo una respuesta no nominalista: tales es-
quemas no son meros constructos convenientes para ordenar
el material sino que expresan aspectos objetivamente pre-
sentes en la realidad de la conducta lingŭística ya que contie-

memas debe ser realizado en el acto de habla. De otro modo, el material sujeto a
análisis quedaría fuera del ámbito de la lingiiística.
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nen el mínimo indispensable de información que permite in-
terpretar las predicaciones _que agrupamos en torno a cada
uno de ellos.

Desde esta segunda perspectiva se justifica los esDuemas
arguyendo que las predicaciones registradas en el corpus y
cuyas fórmulas éticas reproducíamos en nuestra tabla II no
son interpretables más que por referencia a tales esquerr as.
Ese parece ser el punto de vista de Fries ":

«Similarly, a minimum reply in a conversation need
only overtly encode part of a proposition, a term.
(...) Hence words may be used as minimum replies
in a conversation. But these minimurn replies are
understood in a conversation with reference to the
way ,they relate to what has gone on before. In
other words, even though they overtly encode only
a portión of a proposition, they are understood as
if they- encoded a complete proposition.»

(Fries 1977:10; subrayado JLGE)

En favor de esta hipótesis habla el he_ho de que esos ele
mentos que, con referencia a nuestros esquemas predi_ati-
vos, están omitidos en los actos de habla resultan siempre
unívocamente recuperables del contexto, lingiiísti o unas ve-
ces y extralingliístiĉo otras. Asumimos, pues, que nuestro pro
Ceso de «normalización» de los datos observados tiene un co-
rrelato objetivo en la conducta del hablante oyente.

En este puntó ya podemos suerrir una nueva interpreta-
ción del concepito de obligatoriedad: llamaremos obligatorios2
a los constituyentes sin los cuales el predkado no resulta in-

(64 ) Expresado aŭn más claramente en Sarles 1970: 85 nota 3:
«Actual sentences take place in actual contexts, where much of

the context is so clear, obvious and shared that it need not "be —and
is usually not — discussed OUT LOUD. It appears to be no . less a
part of that sentence, however, than if it had been said. In context,
then, sentences may well occur — but may also include for their
understanding or interpretation the information which is present in
the situation».

La diferencia entre las formulaciones de Fries Sarles es que mientras el pri-
mero no parece tomar en consideración el contexto extraling ŭistico el segundo se
refiere explicitamente a el.
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terpretable para el oyente. Estén o no formalmente expresa.
dos en el acto de habla, los elementos obligatorios2 están im-
plicados y por ello resultan recuperables sin pzsibilidad de
error para los hablantes nativos.

Bajo esta interpretación no-ehaviorista de la obligato-
riedad como obligatoriedad2 todos los elementos que en nues-
tra tabla II eran opcionales, son ya obligatorios2, aungue sus
exponentes pueden ser ø en ciertos contextos, bajo condicio-
nes específicas para cada lengua y que hay que determinar.
Pues bien, en este trabajo pretendemos identificar nucleari-
dad con obligatoriedad2 manteniendo la tesis de que el nŭcleo
de un sintagmema está constituído por los tagmemas que po-
seen la propiedad de ser obligatorios2 respecto a un predicado.

Por tanto, si damos al signo + la interpretación de mar-
ca de obligatoriedad2 ( =nuclearidad) y ponemos el sig.no
ante los tagmemas que no poseen esa propiedad (es decir,
ante los tagmemas periféricos) las fórmulas émicas correspon-
dientes a los datos de la tabla II son las siguientes65:

Cl. Atr. = / + S:a, b, c,
+ Ats :a, b, x

+ Pe :f, g, h	 0
0	 Periferia /.

Cl. Intr. = / + S:a, b, c,
-E Periferia /.

0	 +	 Pi :j, k, 1 ... 0

Cl. Blln. = / + S:a, b, c,
+ Ad-Met:p, q

0 + Pbi :m, n, o ... 0
... 0	 Periferia /.

Cl. MoTr. = / + S:a, b, c,
+ Od :a, b, c

0 +	 x, y	 0
Periferia /.

Alternativamente, podríamos re-urrir a cualquier otra
convención para distinguir entre tagmemas obliffatorios2 y tag-
memas opcionales2, como por eiemplo utilizar mayt:isculas en
las iniciales de los primeros o meterlos entre paréntesis dejan-
do	 barras / / como signo de emicidad. No obstante, como
los signos + y han sido utilizados por todos los tagmemi-
cistas, nos parece oportuno conservarlos, aunque con un va-
lor distinto.

(65) Las letras minŭsculas representan clases de constituyentes. Cuando los tag-
memas pueden compartir algunas de sus clases exponentes sugerimos este hecho
haciendo que las letras coincidan, como ocurre entre S, Ats y Od.
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Lo importante, sin embargo, es que 'hemos eliminado del
nŭcleo los tagmemas opcionales y que la información referen-
te a las posibilidades de elisión queda registrada hasta cierto
punto en nuestras fórmulas por medio del exponenté ø. Di-
remos, pues, no que el tagmema es elidible sino que en cier-
tos contextos C1, C2...C,, su exponente es optativa u obligatoria-
mente ø 66.

Puesto que las variantes éticas de nuestra tabla II se de-
bían, desde nuestra perspectiva actual, a.la omisión de elemen-
tos consabidos en determina\dos contextOs, algunos tagmemi-
cistas " han concluído que las • maDifestaci gnes arquetípi as
de esos sintagmemas serían observables en los casos en que no
es posible dar nada por consabido, es decir, cuando el con
texto lingtiístico es nulo, en inicial absoluta de discurso. De
acuerdo con esta hipótesis, una definición de nŭcleo ŭtil en
el 'proceso heurístico sería supuestamente la de Fries:

«We can roughly define the nucleus of a proposition,
for example, as that portion of the proposition
which must be expressed in an independent clause.»

(Fries 1977:33)

Fries asume, claro está, que

«...a minimum initiating speech in a conversation
must convey a complete proposition.»

(ibid.)

proposición que nos parece razonable y que no es nuestro prc-
pósito discutir aquí. Sin embargo, la definición de Fries hace
uso implícito de nuestra obligatoriedadi en ese «must be ex-

pressed» y resulta por tanto inadecuada.

En efecto, esa «independencia» de las predicaciones que
se producen en posición inicial de discurso es sólo relativa

(66) Pike siempre se ha opuesto al uso de conceptos como «morfema o» y
«tagmema o» pero no a los de «alomorfo o» y «alotagma o». (Vease recientemente
Pike & Pike 1977: 358). Nuestra soluciOn es, pues, perfectamente ortodoxa en este
punto.

(67) Wase entre otras publicaciones Brend 1968: 22 nota 7, Silzer 1976: 23
y Fries 1977: 10, 33.
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debido a que el lenguaje se mani7i.esta inserto en una matriz
permanente de presuposiciones culturalmente definidas y en
el contexto de la conducta no-ver 1c.a1, lo que hace que ni si-
quiera la posición inicial absoluta equivalga a ese supuesto
«punto cero» de las presuposiciones. Así, por ejemplo, en cas-
tellano un hablante puede comenzar su dis-urso con un ffluie-
res? o un jumas? En el primer caso la predicación no resul-
ta interpretable para el oyente a menos que en el contexto
e.xtralingidstico (el contexto lingŭístico es en ambos casos, por
definición, nulo) inmediato esté presente el elemento que de
estar expresado aparecería como objeto directo de ffluieres?,
por ejemplo un cigarrillo que el hablante hace el gesto de
ófrecer al oyente.

Sin embargo, de acuerdo con el criterio de Fries ffluie-
reŝ ? constituiría por sí mismo el nŭcleo de una cl • usula in-
dependiente y tendríamos que subcategorizar el verbo querer
como intransitivo, cuando en realidad su uso aparentemente
intransitivo no es un hecho de lengua. El error se produce,
como se ve, por no tener en cuenta el contexto extraling ŭís-
tico potencialmente pertinente en todo acto de habla.

En el caso de jumas?, en cambio, no hace falta referir-
se a ningŭn elemento presente en el contexto inmediato, ni
lingŭístico ni extralingŭístico, ya que tal «vacío» es suplido
por la matriz de presuposiciones que los interlocutores com-
parten al estar inmersos en una cultura dada 68 . El uso de ju-
mas? sin un complemento dire:to es un hecho de lengua ya
que en la cultura (y en la lengua) de los interlocuteres exis-
te un predicado fumar, perfectamente autónomo, que aparece
en las proposiciones que se realizan como cláusulas intrans•
iiVas. No podemos decir, por tanto, que en jumas? hay un
objeto directo omitido (tabaco) porqm tal expansión no es
necesaria para que el predicado resulte interpretable.

Sin embargo, es evidente que todos los hablantes rela-
cionan el predicado fumar con determinadas sustancias «fu-

(68) Naturalmente si los interlocutores no comportan esas presuposiciones sur-
gen interferencias en el proceso de comunicación •	-
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mables», en general con el tabaco, al ival que conducir se
asocia en nuestra cultura con automóvil y beber con líquidos
alcohólicos potables. Pues bien, de los elementos lógica y se-
mánticamente implicados de modo permanente en el uso de
un predicado en cada cultura diremos que son obligatorios3.

También se puede documentar e§ta interpretación del cri-
terio de obligatoriedad en las publicaciones de a1unos tag,
memicistas ". Sin embargo, si la formulación de Fries supo-
nia un criterio de nuclearidad excesivamente restringido, al
excluir del nŭcleo elementos Catalizables a partir del contex-
to extralingiiistico inmediato, esta nueva hipótesis, seg ŭn la
cual el nŭcleo coincidiria con el conjunto de tagme as obli-
gatorios3, resulta excesiyainente lata y, en su logicismo, igno-
ra la caracteristica esencial de todo sistema lingiiistico, a sa-
ber, que la lengua, -reflejando un estado cultural, ha declarado
permanentemente .cOnsabidos (y por tanto redundantes) cier-
tos componentes lógicamente presentes en cada situación y ha
desarrollado_unidades que no guardan relación directa con la
estructura lógica de las situaciones que pretenden describir,
en este caso los predicados fumar, conducir y beber. Por tan-
to el catalizar en tales casos elementos como tabaco, automó-
vil o vino es tarea quizá de la Lógica y no de la Lingiiistica.
No se puede, pues, determinar el n ŭcleo de un sintagmema en
función de los elemento§ que suponemos lógicamente implica•
dos en él, so pena de clesfigurar el sistema que como lingiiistas
nos corresponde describir. En consecuen--ia, nuestra propues-
ta . es que la nuclearidad de los ta gmemas sea determinada de
acuerdo con nuestra segunda acep:ión del criterio de obliga-
toriedad (obligatoriedad2), y puesto aue aqui nos hemos refe-
rido ŭnicamente a los sintagmemas predicativos ( =las cláu-
sulas) una definición de n ŭcleo podria ser la siguiente:

«El nŭcleo de un sintagmema del nivel cláusula está
constituido por el tagmema predicado y todos los
tagmemas necesarios para su correcta interpreta-
ción, ya estén explicitamente presentes en el acto

(69) Vease, por ejemplo, el arriba citado Forster & Barnard 1971: 148, nota 3.
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de habla o sean sólo catalizables : partir del con-
texto lingüístico o extralingiiístico .nmediato.»

Esta definición esquiva el problema que acechaba a la
de Fries 1977 y la objeción que haciarros a las interpi etacio.
nes behavioristas de la obligatoriedad. Sin embargo, es ina-
plicable en la prá tica a menos que pre_isemos qud se entien-
de por «predicadu». Por ejemplo, uuántos predi ados distin-
,tos ,hay que postular en los ejemplos que signen:

1. <:Ya habéis comido?
2. He comido un bocadillo
3. Hoy habla el rector.
4. El reo no habló.
5. El niño ya habla.
6. Bebe un poco de agua.
7. Pobre, su marido bebe.

alemos de hablar de un ŭnico predicado /'koméR/, iden-
tificado por una secuencia fonemática invariable y decir que

ese lexema «comer» se manifiesta en diversos alolexos (va-
riantes éticas de significado) cuya aparición está condicionada
por el contexto léxico? Tal es el punto de vista adoptado por
muchos tagmerricistas ", incluído el propio Pike:

«A verb may have several meanings, differing in
accordance with the clause roots within which it
may occur; that meaning (or sense) and usage will
be considered normal (basic) which (a) is most phy-
sical in its referent, (b) most frequent in occurrence,
and (c) which has been learnt earliest in life.»

•	 (Pike & Pike 1977:50-1)

Este enfoque de la cuestión encierra, sin embargo, difi-
cultades muy graves. En primer lu gar, supone un raro respeto
hacia la forma fonemática del verbo a costa de ignorar los
mŭltiples significados que tal forma puede encubrir. Si se ha-
bla de sustantivos homófonos y se les enurnera en el diccio-

(70) rease, por ejemplo, Cook 1971: 14, Platt 1971: 83 y ss., Hale 1972: 264,
Hale 1973: 16 y Hale 1974: 65, 70.
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nario con sus subindices, banco, = «asiento», banco2 = «ins
titución financiera», banco3 = ehvación de la superficie del
mar», etc., lo lógico es tratar de igual modo los verbos y de
cir que hay varios lexemas homófonos /koméR/, comen
«ingerir alimentos», comer2 = «celebrar el rito culturalmente
establecido de la comida», /abláR/, hablar, = «articular so-
nidos hablar2 = «disertar», hablar3 = «confesar»,
/bebéR/, beber, = «ingerir liquidos», beber2 = «ser adicto
a las bebidas alcohólicas», y asi sucesivamente. Por otra parte,
la postura de los tagmemicistas conduce a la necesidad de es-
tablecer en el léxico mŭltiples subcategorizaciones para cada
uno de esos «verbos», ya que, segŭn el sentido, exigen o re-
chazan determinados complementos. Es cierto que alternati-
vamente se les puede asignar en el léxico una sola subcatego
rización, pero entonces el n ŭcleo del sintagmema debe con-
tener tagmemas opcionales, con lo cual se introduce inevi•
tablemente confusión entre unos sintagmemas y otros Esa es,
sin embargo, la solución que adopta Hale:

«A verb will be assigned to the inherent contrastive•
pattern which corresponds to that'defined by its full
complement of roles.»

(Hale 1974:65)

«...where there are plus-minus options in the nu-
cleus of a given clause, only those examples in
which all the plus options have been exercised
shoul:d be viewed as basic.»

(Hale 1973:16)

Pero si en el nŭcleo del sintagmema toleramos tagmemas
opcionales, a pesar de las colosales diferen-_ias de significado
que la elección en cada caso de_una opción positiva o ne ga-
tiva puede suponer, resulta que, por ejemplo, un sintagmema
semiditransitivo 71 tendria una fórmula émica

(71) Llamamos sintagmema «seraitransitivo» al que lleva un predicado com-
plementado por un «objeto preposicional» o «suplemento» (en el sentido de Alarcos)
y «semiditransitivo» al que lleva un predicado complementado por dos de esos «ob-
jetos preposicionales». (Vease González Escribano 1979: 236, 299-300).
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Cl. SDiTr = / + S +OP2±-	 Perif. / -Ps-di-tr	 OPI

y podría ser realizado por las secuencias observadas (éticas)

[S P OP1 0P2] y [S P], como en (1) y (2):

(1) El reo habló con nosotros de este asunto.
(2) El reo habló. (= confesó).

Ocurre, sin embargo, que con ciertos predicados /ablált1
los tagmemas OPI y 0P2, que Hale consideraría opcionales,
estarían obligatoriamente presentes u obligatoriamente au-
sentes, pero no «opcionalmente presentes», ya que cada «sen-
tido» del supuesto predicado «hablar» va asociado a un tipo
específico de complementación y rechaza los demás. Por tan-
to, no es cierto que cualquier predicado /abláR/ pueda apa-
recer en ausencia de OPI y OP2 ni que los ejemplos (1) y (2)
puedan ser realizaciones de un solo sintagmema. Los cambios
de significado que el supuesto predicado experimenta aso-
ciado a distintos esquemas de complementación hacen
cit y restan solidez a todo intento de formular «reglas de de,
rivación» a partir de un esquema básico como las de Hale
(ops. cits.) e implícitamente Pike & Pike 1977.

Por todas estas razones creo que es preferible entender
por «predicado» cada uno de los m ŭltiples sentidos que sub-
yacen a una misma forma fonemática, corro wertadarrente
serialan Quirk et al. 1972:344. Con ello eliminamos esa prima-
cía injustificada de la forma sobre el significado sin caer en
el error opuesto de multiplicar los predicados sin evidencia
formal, ya que esos diversos predicados «hablar», «beber»,
etc., van ligados a diferencias de distribución perfectamente
identificadas.

La solución que adoptamos aquí supone, desde luego, mul-
tiplicar las unidades léxicas de la lengua y complica la tarea
del lexicógrafo, pero tiene dos ventajas: (1) que cada predi-
cado recibe ahora solamente una subcategorización, en vez de
muchas, con lo cual todos los taemernas nucleares pasan a
ser también obligatorios2 y emergen con rr ás nitidez las dife-
rencias entre unos sintagmemas y otros; y ( 2) que respeta,
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en vez de confundirlas, las verdaderas unidades 1xias al no
subsumir bajo un mismo «verbo» predicados de propiedades
muy distintas sólo porque poseen la mis -na forma fonemática.

V. Resumen y conclusiones.

Nuestro propósito en este trabajo ha sido exarninar el
concepto de nŭcleo entre los tagmemicistas. Para ello hemos
tabulado y analizado los criterios hasta ahora propuestcs en
las publicaciones más significati.as y hemos descubierto gra-
ves inconsistencias derivadas en gran parte dol uso, con fines
puramente heurís ticos, de criterios muy heterogéneos y a
rnenudo pertenecientes a distintos niveles epistemológicos.

Hemos partido de la hipótesis de que son los criterios «re-
lacionales», y en particular algŭn tipo de criterio de obliga-
toriedad, los ŭnicos que pueden ser ir para determinar el nú-
cleo de los sintagmemas. También hemos adverticla a este
respecto diversos niveles de uso del término «oblizatorio» que
no han sido bien diferenciados por los tagmemi istas y qul.‘
son causa de confusión. Por tanto hemos distinguido al mo
nos tres tipos de obligatoriedad: la obligatoriedad i, que en
nuestros términos equivale a «necesidad de realizacióri foné-
tica», la obligatoriedad2 o «irnplicación gramatical», y final-
mente la obligatoriedad3, que corresponde a los elementos ló-
gicamente implicados en cada situación.

Hemos argilído a continuación que la obligatoriedadi re•
fleja ŭnicamente hechos de habla, y no de lengua, y que todo
intento de determinar el nŭcleo en función de tal criterio ha
de fracasar ya que, estrictamente hablando, muy pocos o
ningŭn tagmema es obligatorioi. Por ello hemos propuesto
que la información referente a si un tagmema es obligatorio
u opcionali sea eliminada de las fórmulas émicas o quede ro-
flejada ŭnicamente en el uso de exponentes ø para los ta.:,-
memas elidibles.

Tras desechar esa interpretación behaviorista del criterio
de obligatoriedad, hemos propuesto identificar nuclearidad y
obligatoriedad2, un concepto más abstracto, que trasciende la
esfera de la actuación y pretende captar las propiedades del
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sisterma subyacente: De ese modo todos los tagmemas nuclea-
res son también obligatorios2 y los periféricos pasan a ser ade-
más automáticamente opcionales2. Como resultado de lo an-
terior, en las fórmulas tagmémicas que proponemos todos los
tagmemas llevan el signo + si son nucleares y el signo
si son periféricos, pero tales siznos no guardan relación con
la elidibilidad de los tagmemas en el acto de habla. Así pues,
hemos suprimido la categoría de los tagmemas nucleares pe-
ro opcionales que suelen aceptar los tagmemicistas.

Al mismo tiempo, al eliminar del nŭcleo los tagmemas
opcionales nos hemos visto obligados a redefinir el concepto
de predicado desviándonos de la ortodoxia tagmemicista. Para
nosofros, pues, predicado es cada uno de los sentidos percep-
tiblemente distintos de un verbo siempre que vaya asociado
a su aparición en distintos nŭcleos sintagmémicos. Con ello
las unidades léxicas aumentan considerablemente pero a cam-
bio la subcategorización de los predicados es muzho más con-
sistente, se hace justicia. a importantes diferencias de signifi-
cado de otro modo ignoradas y el sistema • de los sintagmemas
del nivel cláusula emerge con mucha más nitidez. 	 •

También hemos precisado en otra parte de este trabajo
la relación entre nuclearidad y una tercera interpretación del
concepto de obligatoriedad que denominábamos obligatorie-
dad3 o implicación lógico semántica y hemos visto que no
todos los elementos lógicamente implicados pueden ser con-
siderados nucleares. La razón es que es preziso distinguir fir-
memente entre la organización conceptual asimilada tal
vez creada?) por el sistema de la lengua y la matriz de presu-
posiciones compartidas por los hablantes en cuanto miembros
de una cultura. Por ello rechazábamos la obligatoriedad3 co-
mo criterio de nuclearidad y formulábamos nuestra defini-
ción de núcleo en función del criterio de obligatoriedad2, que,
a diferencia de- otros criterios propuestos •hasta ahora por los
tagmemicistas, (1) trasciende el nivel de la mera observabi-
lidad conduciéndonos a las unidades que verdaderamente nos
interesan, las del sistema, (2) es consistente, y facilita por
tanto el proceso heurístico, y ( 3) obedece a una perspectiva
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estrictamente lingüística, lejos de todo reduccionismo

JosÉ Luts G. ESCRIBANO

Universidad de Oviedo
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